
VERBAL-DIVORCIO  

Rad: 2022-265 

A.I. 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud 

de la demandante para entrega de títulos. Sírvase proveer lo pertinente. 

Bucaramanga, 6 de diciembre de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (07) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Vista la anterior constancia secretarial, la apoderada judicial de la señora 

NYRIA GUILLERMINA HERRERA ACERO solicitó la entrega de títulos judiciales 

que se encuentren en depósito, frente a lo cual y revisado el portal web del 

Banco Agrario se observa la existencia del siguiente título judicial 

correspondiente a alimentos provisionales:     

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001750363 29/11/2022 $880.000 

TOTAL $880.000 

 

En consecuencia, SE ORDENA la entrega del título judicial número 

460010001750363, por la suma de $880.000 respectivamente, a favor de la 

señora NYRIA GUILLERMINA HERRERA ACERO, por tratarse de una cuota 

alimentaria de sus hijos ARLETH JUDIT, MICHELL y EMMANUEL   ACOSTA 

HERRERA.  

NOTIFIQUESE, 
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